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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

VERBAL RCE (C1) Rad. 68001-31-03-004-2021-0014600 

 

Bucaramanga, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial1, se ordena bajo las previsiones 

del artículo 286 del CGP corregir la frase inicial del encabezado del auto de 

fecha 13 de julio de 2022 (consecutivo 53), en donde por error involuntario se 

colocó el nombre: Henry Octavio Moreno Ortiz, el cual no corresponde al 

contenido de la providencia, y quedará así: 

 

“JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO. VERBAL RCE (C1) Rad. 68001-

31-03-004-2021-0014600. Bucaramanga, trece (13) de julio de dos mil 

veintidós (2022). Teniendo en cuenta la constancia secretarial se ordena: 1. 

Incorporar al expediente para todos los efectos los consecutivos 48 y 49 a 

través de los cuales se realizó la notificación al demandado CARLOS 

ALBERTO PEREZ RAMIREZ obteniendo una respuesta negativa por cuanto 

la dirección es errada o no existe.  2. En virtud de la petición de 

emplazamiento que reposa en los consecutivos 50 y 51 y a lo dispuesto en el 

numeral 4°del artículo 291 del C.G.P., y a lo regulado en el artículo 10 de la 

Ley 2213 de 2022, se ordena el emplazamiento de CARLOS ALBERTO 

PEREZ RAMIREZ, en la forma dispuesta por el artículo 108 ibídem. Por 

secretaría, inclúyanse en el registro nacional de personas emplazadas al 

citado demandado, sin necesidad de publicación en un medio escrito, 

atendiendo lo establecido en el Acuerdo N°PSAA14-10118 de fecha 4 de 

marzo de 2014, la circular 011 de 2016 y las normas en mención, dejándose 

las respectivas constancias de rigor.” 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Consecutivo 055 Cdno 1 
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